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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Aclarará el hecho tercero de la demanda, indicando por qué 

relaciona incremento conforme al salario mínimo del monto de la cuota 

alimentaria del año 2018 para el año 2019, cuando la obligación 

alimentaria, de cara a la documentación aportada, fue fijada en el año 

2019. En caso de haberse fijado la obligación con anterioridad, corregirá 

los hechos primero y tercero del escrito demandatario. 

 

SEGUNDO. – Explicará por qué en el hecho quinto de la demanda se 

relacionan cuotas adeudas para los meses de junio y diciembre de 2018, 

cuando la obligación alimentaria, según el título ejecutivo presentado, se 

estableció en octubre de 2019. En el evento de haberse fijado la obligación 

alimentaria con anterioridad, presentará el título ejecutivo que respalda 

dicha obligación; en caso negativo, corregirá el hecho quinto y la 

pretensión primera de la demanda en tal sentido. 

 

TERCERO. – Allegará el acuerdo conciliatorio celebrado el 12 de marzo de 

2018 en el Centro Zonal Aburrá Sur, por los señores KATHERINE MENESES 



ARANA y GUSTAVO ADOLFO ORTIZ CELIS. 

 

CUARTO. – En vista de que con la vigencia del Decreto 806 de 2020 no es 

posible aportar en físico la primera copia del título que presta mérito 

ejecutivo, deberá hacer la manifestación expresa que el título que se 

aporta a esta demanda no ha sido ejecutado, es decir, que no se han 

adelantado ni se están adelantando más procesos pretendiendo lo mismo 

que en el presente trámite. 

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, y 

particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 

89 del C. G. del P. 
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